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I. Principado de Asturias

Otras DispOsiciOnes ●
Universidad de OviedO

Resolución de 13 de julio de 2009, del Rector de la universidad de oviedo,  por la que se aprueba la convocatoria 
de 167 becas-colaboración para los servicios informáticos, curso académico 2009-2010.

antecedentes de hecho

La Universidad de Oviedo lleva a cabo una política de becas de colaboración para sus estudiantes con el objeto de 
fortalecer su formación práctica en diversos campos. La regulación de dichas becas se rige por el reglamento de Becas 
de Colaboración aprobado por acuerdo del Consejo de Gobierno de la Universidad de Oviedo el 28 de mayo de 2009 y 
publicado en el BOPa el 1 de julio de 2009.

Tanto la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de educación, como la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, modificada por la L.O. 4/2007, de 12 de abril, contemplan el establecimiento de una política general de 
becas, ayudas y créditos a los/las estudiantes universitarios/as.

En el ámbito de la regulación expuesta, y teniendo en cuenta lo previsto en los artículos 9, 173 y 176 de los Estatutos 
de la Universidad de Oviedo, donde se señala que se fomentará un sistema justo de becas y ayudas, se estima conve-
niente la tramitación de un expediente para la apertura de convocatoria pública de becas. La finalidad perseguida con 
la misma se encamina a la consecución de una mejor formación del alumnado, todo ello a través del servicio que pueda 
prestar a la Comunidad Universitaria colaborando en labores que se ajusten a determinadas áreas definidas en la presen-
te convocatoria, en régimen de compatibilidad con sus estudios e iniciándose así en tareas vinculadas a las mismas.

Fundamentos de derecho

Primero.—según lo establecido en el artículo 29.1 de las bases de ejecución del Presupuesto de la Universidad de 
Oviedo para el ejercicio 2009, “toda subvención, beca o ayuda para la que exista crédito comprendido en el presupuesto 
se otorgará según los principios generales de publicidad, concurrencia y objetividad, con respecto a las bases regulado-
ras de la concesión que se establezcan”.

segundo.—En virtud de lo dispuesto en el Decreto 14/1999, de 11 de marzo, sobre Régimen de Publicidad de los Ac-
tos y acuerdos normativos de la Universidad de Oviedo, por orden del rector u órgano en quien delegue expresamente al 
efecto, serán objeto de publicación formal en el Boletín Oficial del Principado de Asturias, para producir efectos jurídicos, 
las convocatorias de concesión de becas o ayudas en régimen de concurrencia competitiva.

Tercero.—Visto el Decreto 71/1992, de 29 de octubre, del Principado de Asturias, por el que se regula el Régimen 
General de Concesión de Subvenciones, modificado por el Decreto 14/2000, y la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero.

cuarto.—visto el decreto 233/2003, de 28 de noviembre, por el que se aprueban los estatutos de la Universidad de 
Oviedo, y haciendo uso de las competencias que me han sido atribuidas según consta en el artículo 60 de los mencio-
nados estatutos,

r e s U e L v O

Primero.—Aprobar la convocatoria de 167 becas-colaboración para los Servicios Informáticos, curso académico 
2009/2010, por la Universidad de Oviedo a través del vicerrectorado de estudiantes y empleo, con carácter de ayudas a 
la promoción educativa, cultural, profesional y científica, destinadas a alumnos/as matriculados/as en cualquiera de los 
estudios conducentes a la obtención de títulos oficiales impartidos en centros de esta Universidad.

segundo.—aprobar las Bases que han de regir la convocatoria, que se incluyen como anexo i a la presente resolución.

Tercero.—Autorizar un gasto plurianual para la financiación de dicha convocatoria por importe global de quinientos 
ochenta y cuatro mil quinientos euros (584.500,00 euros), de los que ciento setenta y cinco mil trescientos cincuenta 
euros (175.350,00 euros) serán sufragados con cargo a la aplicación 15.01.423A.481.09 del Presupuesto de la Universi-
dad de Oviedo para el ejercicio 2009, y los cuatrocientos nueve mil ciento cincuenta euros (409.150,00 euros) restantes 
a la correspondiente del ejercicio 2010.
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Anualidad Importe

2009 175.350,00 €

2010 409.150,00 €

TOTaL 584.500,00 €

cuarto.—Ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial del Principado de Asturias.

Quinto.—Contra esta resolución se podrá interponer, en el plazo de dos meses, recurso contencioso-administrativo. 
asimismo, la presente convocatoria podrá ser recurrida potestativamente en reposición en el plazo de un mes y ante el 
mismo órgano que la dictó, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de régimen Jurídico de las administraciones Públicas y del Procedimiento administrativo Común, en la redacción 
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

en Oviedo, a 13 de julio de 2009.—el rector.—18058.

Anexo I

BASES DE LA CONVOCATORIA PÚBLICA DE 167 BECAS-COLABORACIÓN PARA LOS SERVICIOS INFORMÁTICOS. CURSO ACADÉMICO 
2009/2010

1.—objeto.

La presente convocatoria tiene por objeto fijar las bases para la concesión de 167 becas-colaboración para los Servi-
cios informáticos, curso académico 2009/2010, por la Universidad de Oviedo a través del vicerrectorado de estudiantes 
y Empleo, con carácter de ayudas a la promoción educativa, cultural, profesional y científica, destinadas a alumnos/as 
matriculados/as en cualquiera de los estudios conducentes a la obtención de títulos oficiales impartidos en los centros 
de esta  Universidad.

2.—Duración, destino y número.

2.1. La duración de las becas será desde la fecha de nombramiento del/de la becario/a hasta el 30 de junio de 2010, 
pudiendo prorrogarse durante los meses de julio y/o septiembre por necesidades del servicio debidamente justificadas.

2.2. La relación de destinos y el número de becas son los siguientes:

Destinos N.º

OVIEDO

el Cristo. Clínica Universitaria de Odontología 1

el Cristo. departamento de administración de empresas 1

el Cristo. departamento de Biología de Organismos y sistemas 1

el Cristo. departamento de Biología Funcional 1

el Cristo. departamento de Ciencias Jurídicas Básicas 1

el Cristo. departamento de Contabilidad 1

el Cristo. departamento de derecho Privado y de la empresa 1

el Cristo. departamento de derecho Público 1

el Cristo. departamento de economía 1

el Cristo. departamento de economía aplicada y departamento de sociología 1

el Cristo. departamento de economía Cuantitativa 1

El Cristo. Departamento de Ingeniería Química y Tecnología del Medio Ambiente 1

el Cristo. departamento de Química Física y analítica: Laboratorio de informática 1

el Cristo. departamento de Química Orgánica e inorgánica 1

el Cristo. escuela Universitaria de enfermería y Fisioterapia 2

el Cristo. escuela Universitaria de estudios empresariales 5

el Cristo. escuela Universitaria de relaciones Laborales 3

el Cristo. Facultad de Biología 2

el Cristo. Facultad de Ciencias económicas y empresariales 7

el Cristo. Facultad de derecho 2

El Cristo. Facultad de Medicina 5

el Cristo. Facultad de Química 6
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Destinos N.º

El Cristo. Servicios Científico-Técnicos 3

Humanidades. aulas del Campus de Humanidades 6

Humanidades. departamento de Filología anglogermánica y Francesa 1

Humanidades. departamentos del Campus de Humanidades 2

Humanidades. vicerrectorado de extensión Universitaria, Cultura y deportes: servicio de Publicaciones 1

Llamaquique. departamento de energía 1

Llamaquique. Departamento de Estadística e Investig. Operativa y Didáctica de la Matemática 1

Llamaquique. Departamento de Explotación y Prospección de Minas 1

Llamaquique. departamento de Física 1

Llamaquique. departamento de Geología 1

Llamaquique. Departamento de Matemáticas 1

Llamaquique. Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Minas 3

Llamaquique. escuela Universitaria de ingeniería Técnica de informática 20

Llamaquique. Escuela Universitaria de Magisterio 2

Llamaquique. Facultad de Ciencias 4

Llamaquique. Facultad de Ciencias de la educación 3

Llamaquique. Facultad de Geología 3

Llamaquique. Facultad de Psicología 4

Llamaquique. instituto de Ciencias de la educación 1

servicios Centrales. vicerrectorado de estudiantes y empleo 1

servicios Centrales. secretaría General 1

Gijón

viesques. escuela Universitaria de estudios empresariales <Jovellanos> 8

viesques. departamento de Construcción e ingeniería de Fabricación 1

viesques. departamento de informática 1

viesques. departamento de ingeniería eléctrica, electrónica, de Computadores y de sistemas 1

Viesques. Departamento de Matemáticas: Sección Departamental 1

viesques. escuela Politécnica superior de ingenieros 13

Viesques. Escuela Politécnica Superior de Ingenieros: Mecánica de Fluidos 1

Viesques. Escuela Superior de la Marina Civil 2

viesques. escuela Universitaria de ingeniería Técnica industrial 11

viesques. escuela Universitaria de ingeniería Técnica informática 12

Mieres

Edificio Científico Técnico. Aulas del Campus de Mieres 8

Avilés

Centro de servicios Universitarios 1

2.3. no obstante lo anterior, el número de becas convocadas podrá verse incrementado a lo largo del curso aca-
démico por necesidades del servicio debidamente justificadas y siempre que exista crédito presupuestario adecuado y 
suficiente para ello. En dicho supuesto, las nuevas becas se adjudicarían a los/las solicitantes que hubieran quedado de 
suplentes en la presente convocatoria.

3.—condiciones de los/las solicitantes.

3.1. Estar matriculado/a en cualquiera de los estudios conducentes a la obtención de títulos oficiales impartidos en 
centros de la Universidad de Oviedo.

3.2. Tener aprobado al menos, un número de asignaturas (enseñanzas no renovadas) o créditos (enseñanzas renova-
das) equivalente al que corresponde al primer curso del plan de estudios en el que esté matriculado/a el/la solicitante.
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3.3. no haber disfrutado previamente de cualquier beca de colaboración de la Universidad de Oviedo durante dos o 
más convocatorias.

3.4. Esta beca es incompatible con cualquiera otra concedida por organismos públicos o privados para la misma 
finalidad.

4.—criterios de valoración.

4.1. Expediente académico. Hasta 4 puntos. El criterio para su baremación será el siguiente:

Calificación Puntos

Matrícula de honor 4

sobresaliente 3

notable 2

aprobado o convalidado 1

suspenso, no presentado o renuncia 0

El “Apto” no se considerará calificación. No se tendrá en cuenta el número de convocatorias utilizadas. En las asigna-
turas adaptadas se computará la calificación obtenida en el centro de procedencia. Por lo que respecta al reconocimiento 
de créditos, se computará la calificación obtenida siempre que ésta se haya hecho constar.

La ponderación de las calificaciones se efectuará dividiendo el resultado de la suma de los créditos superados multipli-
cando cada uno de ellos por el valor de la calificación que corresponda a partir de la tabla de equivalencias anteriormente 
mencionada, por el número total de créditos del plan de estudios.

en los planes de estudios no estructurados en créditos, el cálculo de la nota media se efectuará dividiendo el resultado 
de la suma de las asignaturas superadas multiplicando cada una de ellas por el valor de la calificación que corresponda a 
partir de la tabla de equivalencias anteriormente mencionada, por el número total de asignaturas del plan de estudios.

En el caso de asignaturas cuatrimestrales o semestrales se contabilizará la mitad del valor de la calificación en la 
suma y la mitad de la asignatura en el divisor.

no se tendrán en cuenta las asignaturas superadas sin nota ni las asignaturas cursadas de forma voluntaria.

4.2. Haber disfrutado de una beca-colaboración para los Servicios Informáticos de la Universidad de Oviedo durante 
un curso académico. Hasta 1 punto.

4.3. Cursar estudios de Ingeniería Informática, Ingeniería Técnica Informática de Gestión, Ingeniería Técnica In-
formática de sistemas, ingeniería de Telecomunicaciones o ingeniería Técnica de Telecomunicaciones, especialidad de 
Telemática. 2 puntos.

5.—solicitudes.

5.1. Las solicitudes para participar en la presente convocatoria se ajustarán al modelo que figura como anexo II de 
la presente resolución y se hallarán a disposición de los/las interesados/as en la Unidad de Convenios y ayudas del vi-
cerrectorado de Estudiantes y Empleo de la Universidad de Oviedo (calle González Besada, 13, 33007 Oviedo); y en la 
siguiente dirección de internet: http://www.uniovi.es.

5.2. Las solicitudes, debidamente cumplimentadas, se presentarán mediante cualquiera de los siguientes medios:

Presentación a través del registro electrónico de la Universidad de Oviedo: Las solicitudes se cubrirán en una página  ●
web preparada al efecto en la dirección www.uniovi.es. Para el uso efectivo de esta modalidad, el solicitante, ade-
más de cumplir con los requisitos técnicos y procedimentales que se detallan en el portal uniovi.es, deberá disponer 
del sistema identificador de usuario y contraseña (o clave),  almacenados en el Servicio de Directorio de la Univer-
sidad de Oviedo para su uso como método de autentificación de los usuarios de la Universidad. 

Presentación en las oficinas del Registro de la Universidad: En este caso deberá cumplimentarse el modelo de soli- ●
citud que figura como anexo II a la presente Resolución y presentarse en cualquiera de los siguientes Registros de 
la Universidad de Oviedo:  

Registro General. Plaza de Riego, 4, 33003 Oviedo.  —

registro auxiliar del Campus de el Cristo. e.U. de estudios empresariales. avenida de el Cristo, s/n, 33006  —
Oviedo. 

Registro Auxiliar del Campus de Viesques. Servicio del Campus de Gijón. Edificio Sur, planta baja, 33203 Gijón.  —

Registro Auxiliar del Campus de Mieres. Servicio Administrativo de Mieres. Edifico Científico Técnico. Calle Gon- —
zalo Gutiérrez Quirós, s/n, 33600 Mieres.

Por cualquiera de los medios establecidos en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen  ●
Jurídico de las administraciones Públicas y del Procedimiento administrativo Común en la redacción dada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero.

5.3. Las solicitudes deberán presentarse en el plazo de quince días naturales contados a partir del día siguiente al de 
la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial del Principado de Asturias.

5.4. Los datos personales recogidos en la solicitud tienen carácter obligatorio y serán tratados por la Universidad de 
Oviedo (calle San Francisco 3, 33003 Oviedo) para la organización de la docencia y el estudio, así como para el ejercicio 
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de las demás funciones propias del servicio Público de educación superior, reguladas en la Ley Orgánica de Universida-
des y en los estatutos de la Universidad.

el/la solicitante está de acuerdo en que sus datos personales sean recabados, tratados y, en su caso, cedidos para los 
siguientes fines: Gestión administrativa y académica de su expediente, oferta y prestación de servicios universitarios, 
realización de estadísticas, proyectos de investigación, evaluaciones, encuestas y seguimiento de los servicios universi-
tarios prestados, así como la realización de acciones destinadas al fomento del empleo y prácticas en empresas. el res-
ponsable del tratamiento de estos datos es la Universidad de Oviedo. Los derechos de acceso, rectificación, cancelación 
y oposición a su tratamiento se ejercitarán ante la Universidad de Oviedo, Gerencia, plaza de Riego 4, 33003 Oviedo.

6.—Tramitación de las solicitudes.

El Vicerrectorado de Estudiantes y Empleo revisará los expedientes de solicitud y verificará que contienen la docu-
mentación exigida. si resultase que ésta estuviera incompleta o defectuosa, se requerirá al/a la solicitante para que en 
el plazo de diez días aporte la documentación necesaria o subsane los defectos observados, haciéndole saber que en 
caso contrario su solicitud sería archivada de conformidad con el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
régimen Jurídico de las administraciones Públicas y del Procedimiento administrativo Común, en la redacción dada por 
la Ley 4/1999, de 13 de enero.

7.—comisión de selección.

7.1. La Comisión de selección encargada de valorar las solicitudes será presidida por la Vicerrectora de Estudiantes 
y Empleo, o persona en quien delegue, y en ella actuarán como vocales el Director del Área de Servicios Universitarios, 
el Director del Área de Informática, el Director de la Escuela Politécnica Superior de Ingenieros, el Director de la Escuela 
Universitaria de ingeniería Técnica informática de Oviedo, el director de la escuela Universitaria de ingeniería Técnica 
informática de Gijón, un/a representante del Consejo social, dos representantes de alumnos/as en el Consejo de Go-
bierno, dos representantes de alumnos/as del Consejo de estudiantes, la Jefa de servicio de Gestión de estudiantes 
y empleo, la Jefa de sección de Becas y Convenios, y el Jefe de la Unidad de Convenios y ayudas, que actuará como 
secretario.

7.2. La Comisión de selección, previo estudio y valoración de las solicitudes admitidas, y de conformidad con el ba-
remo fijado, formulará al Rector propuesta de asignación de las becas, así como de la lista de suplentes y su orden de 
prelación para los casos de renuncia, revocación o incremento de las mismas, conforme a lo dispuesto en el apartado 
2.3 de las bases de la presente convocatoria.

7.3. La actuación de la Comisión de selección se ajustará a lo dispuesto en el Decreto 233/2003, de 28 de noviembre, 
por el que se aprueban los estatutos de la Universidad de Oviedo.

7.4. El Rector, en el plazo máximo de tres meses a contar desde la finalización del plazo de presentación de solicitu-
des, dictará resolución de adjudicación de las becas, así como de la lista de suplentes y su orden de prelación para los 
casos de renuncia, revocación o incremento, y se publicará en el tablón de anuncios del vicerrectorado de estudiantes 
y empleo y en la siguiente dirección de internet: http://www.uniovi.es a los efectos previstos en el artículo 59, número 
5, apartado b) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. Transcurrido el 
plazo sin que hubiera recaído resolución expresa, se podrá entender que ésta es desestimatoria a los efectos previstos 
en la Ley 30/1992, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

8.—Presentación de documentos.

Los adjudicatarios/as de las presentes becas de colaboración dispondrán de un plazo de cinco días a contar desde el 
día siguiente al de la publicación de su concesión para presentar en el registro General de la Universidad de Oviedo, o a 
través de cualquier medio previsto en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las 
administraciones Públicas y del Procedimiento administrativo Común, la siguiente documentación:

8.1. Escrito de comunicación de aceptación de la Beca, según modelo que figura como anexo IV de la presente 
resolución.

8.2. Fotocopia del dni de el/la solicitante, en vigor.

8.3. impreso de datos bancarios de terceros acreedores de la Universidad de Oviedo, que se ajustará al modelo que 
figura como anexo III de la presente Resolución.

Transcurrido el mencionado plazo de cinco días sin que el/la adjudicatario/a de la beca hubiese presentado la docu-
mentación, se entenderá que renuncia a la beca, procediéndose a su archivo.

9.—importe.

9.1. el importe total del crédito presupuestario comprometido para esta convocatoria asciende a quinientos ochen-
ta y cuatro mil quinientos euros (584.500,00 euros), de los que ciento setenta y cinco mil trescientos cincuenta euros 
(175.350,00 euros) serán sufragados con cargo a la aplicación 15.01.423A.481.09 del presupuesto de la Universidad 
de Oviedo para el ejercicio 2009, y los cuatrocientos nueve mil ciento cincuenta euros (409.150,00 euros) restantes a 
la correspondiente del ejercicio 2010.

Anualidad Importe

2009 175.350,00 €

2010 409.150,00 €

TOTaL 584.500,00 €
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9.2. Los/las becarios/as recibirán en concepto de ayuda para su formación la cantidad de 350,00 brutos mensuales. 
A esta cantidad se le practicará la retención a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF) que es-
tablezca la normativa vigente. el importe líquido de la beca se hará efectivo mediante transferencia bancaria a la cuenta 
que el/la solicitante señale en el impreso de datos bancarios de terceros acreedores de la Universidad de Oviedo (anexo 
III), cuyo/a titular debe ser el/la mismo/a.

10.—obligaciones, renuncia y cobertura de vacantes.

10.1. Los/las becarios/as colaborarán en las tareas que permitan un mejor funcionamiento de los servicios infor-
máticos de la Universidad y que les sean encomendadas por sus tutores responsables. entre ellas, cabe considerar las 
siguientes:

Puesta en marcha de ordenadores (conexión del computador y sus periféricos, instalación del sistema operati- ●
vo y establecimiento de su configuración básica, instalación de aplicaciones, instalación de sistemas mediante 
clonación).

Mantenimiento de software de ordenadores (control de virus, control de actualizaciones de seguridad, actualización  ●
y despliegue de aplicaciones).

Mantenimiento de hardware de ordenadores (identificación de problemas hardware y aviso de averías). ●

Tareas básicas de gestión de sistemas (gestión de cuentas de usuario y gestión de impresoras). ●

Tareas de inventario hardware/software. ●

Mantenimiento de la página web del destino de la beca. ●

10.2. el/la becario/a tendrá una dedicación mínima de tres horas diarias y máxima de cinco, de lunes a viernes, no 
pudiendo superar las 20 horas semanales.

10.3. La renuncia a la beca, que deberá hacerse por escrito con una antelación mínima de quince días a la fecha de 
la baja utilizando al efecto el modelo que figura como anexo V de la presente Resolución, permitirá la adjudicación de 
la misma, y por el resto de su vigencia, al/a la solicitante que en primera instancia hubiera obtenido la siguiente mejor 
puntuación. de haberse iniciado el período de disfrute de la beca, la renuncia a ella supondría la supresión de las per-
cepciones económicas inherentes a la misma desde la fecha en que sea efectiva la renuncia.

10.4. Deberá renunciar a la beca de colaboración todo beneficiario/a que durante el período de disfrute de la misma 
deje de cumplir los requisitos específicos de la modalidad de beca correspondiente y cuando incurra en alguna de las 
incompatibilidades establecidas en la normativa.

10.5. el suplente que cubra la plaza vacante dispone de tres días de plazo para comunicar su aceptación a la Uni-
dad de Convenios y ayudas del vicerrectorado de estudiantes y empleo de la Universidad de Oviedo, a contar desde el 
siguiente al de la recepción de la notificación de su concesión, que, con el fin de no dilatar el proceso, se efectuará por 
medios telemáticos. Transcurrido dicho tiempo sin que aquélla se hubiera producido, su solicitud será archivada.

10.6. en el supuesto de agotarse los suplentes de alguno de los destinos recogidos en la presente convocatoria, po-
drá ofertarse la beca vacante a suplentes de otros destinos comenzando por el suplente que haya logrado una mayor 
valoración en la baremación de las distintas solicitudes.

10.7. Dado el carácter de la función a desarrollar, en la que por encima de otras consideraciones prima la formación 
práctica de los/las becarios/as, la concesión de las presentes becas no crea ninguna vinculación contractual, laboral o 
administrativa entre el/la beneficiario/a y la Universidad. Asimismo, la concesión de la beca no implica compromiso al-
guno de posterior incorporación de quienes la hayan obtenido a la plantilla de la Universidad.

11.—Recursos.

La Resolución de adjudicación del Rector pone fin a la vía administrativa y contra la misma se podrá interponer, en el 
plazo de dos meses, recurso contencioso-administrativo. asimismo, podrá ser recurrida potestativamente en reposición, 
en el plazo de un mes y ante el mismo órgano que la dictó, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las administraciones Públicas y del Procedimiento adminis-
trativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

en Oviedo, a 13 de julio de 2009. el rector.

Fdo.: vicente Gotor santamaría
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ANEXO III 

IMPRESO DE DATOS BANCARIOS 
DE TERCEROS ACREEDORES DE LA UNIVERSIDAD DE OVIEDO 

DATOS PERSONALES1 
 
Apellidos y nombre: 
 
 
DNI (se acompañará fotocopia en vigor): 
 
 
 
Vía pública: 
 
 
Localidad: 
 
 

Código postal: 

Municipio: 
 
 

Provincia: 

Teléfono: 
 
 

Fax: 

E-Mail: 
 
 

 

 
 

DATOS BANCARIOS1 
 
Nombre de la entidad bancaria: 
 
 
Sucursal: 
 
 
Código entidad 
(4 dígitos) 

Código oficina 
(4 dígitos) 

Dígito control 
(2 dígitos) 

Número cuenta 
(10 dígitos) 
 
 
 

1Del/de la solicitante. 

AUTORIZO a dar de baja los datos que pudiesen existir al incorporar los 
reseñados en este impreso. 

En……………………, a…………… de……………………………… de 20__ 

FIRMA 

 

Fdo.:……………………………………………………… 
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ANEXO IV 

CARTA DE ACEPTACIÓN 
DE LA BECA-COLABORACIÓN PARA SERVICIOS INFORMÁTICOS. 

CURSO ACADÉMICO 2009/2010 

DATOS PERSONALES 

APELLIDOS:

NOMBRE: D.N.I.:

DOMICILIO:

LOCALIDAD: C.P.: PROVINCIA:

TELÉFONO:

CORREO ELECTRÓNICO: 

DATOS ACADÉMICOS 
CENTRO EN EL QUE ESTUDIA: 
LOCALIDAD: CURSO: 

En cumplimiento de lo establecido en las bases que regulan la 
convocatoria de las Becas-colaboración para Servicios 
Informáticos, el interesado manifiesta su voluntad de aceptar 
el disfrute de la misma y se compromete a cumplir con las 
obligaciones inherentes a la misma. 
Asimismo manifiesta que no incurre en ninguna causa de 
incompatibilidad.

En………………, a…………… de……………………… de 20__ 

FIRMA

Fdo.:……………………………………………
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ANEXO V 

RENUNCIA A LA BECA-COLABORACIÓN PARA SERVICIOS INFORMÁTICOS. 
CURSO ACADÉMICO 2009/10 

 
DATOS PERSONALES 

APELLIDOS Y NOMBRE: …………………………………………………………………………………………………………………………………………… 
D.N.I.: …………………………………… DOMICILIO (C/.): ………………………………………………………………………………………… 
LOCALIDAD: ……………………………………………… C.P.: ………………………… PROVINCIA: …………………………………………… 
TELÉFONO: ………………………………………………… E-MAIL: ……………………………………………………………………………………………… 

DATOS ACADÉMICOS 

CENTRO EN EL QUE ESTUDIA: …………………………………………………………………………………………………………………………… 
LOCALIDAD: ………………………………………………………………………………………… CURSO: ……………………………………………………… 

En cumplimiento de lo establecido en el apartado 10 de las bases que 
regulan la convocatoria de las becas-colaboración para Servicios 
Informáticos con destino en ………………………………………………………………………………………………………, 
otorgada al interesado/a por la Universidad de Oviedo, manifiesta su 
voluntad de renunciar al disfrute de la misma, a partir del 
……………………………………………………, motivada en las siguientes razones: 

 ……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 
 ……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 
 ……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 
 ……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 
 ……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 
 ……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 
 ……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 
 ……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 
 ……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 
 ……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 
 ……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 
 ……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 
 ……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 
 ……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 
 ……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 
 ……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 
 ……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 
 ……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 
 ……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 
 ……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 
 ……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 
 ……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

En……………………, a…………… de……………………………… de 2009 

FIRMA 

 

 

Fdo.:……………………………………………………… 

SRA. VICERRECTORA DE ESTUDIANTES Y EMPLEO 
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